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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 
a. Nombre de la entidad. 

Hidrocarburos y Proyectos R. Aldaz Hidroproaz S. A. 
 

b. RUC de la entidad. 
1792615178001 
 

c. Domicilio de la entidad. 
Cumbaya, Urbanización Jardines del Este II casa 60. 

 
d. Forma legal de la entidad. 

Sociedad Anónima 
 

e. País de incorporación. 
Ecuador. 
 

f. Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad. 
 
Hidroproaz S. A. se constituyó el 17 de agosto del 2016, con el objeto social de 
gestionar y administrar proyectos en la industria petrolera y minera del Ecuador. 
Para la consecución del objeto social puede importar y exportar pero no se limita a 
actuar participando directamente o como representante de personas naturales, 
jurídicas nacionales, extranjeras asociadas con empresas similares o promoviendo la 
constitución de nuevas empresas de la industria petrolera o no, en las cuales tenga 
una participación directa o indirecta: comprar, vender y alquilar localmente o en el 
exterior todo tipo de bienes muebles e inmuebles, equipos, maquinaria, repuestos, 
accesorios, derivados de hidrocarburos, productos químicos y demás insumos y 
materiales requeridos. 
 

g. Estructura organizacional y societaria. 
 
Hidroproaz S. A., cuenta con personería jurídica, patrimonio y autonomía 
administrativa y operativa propia. La Compañía tiene una estructura de tipo 
funcional, contando con áreas operativas - funcionales interrelacionadas.  
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h. Representante legal. 

 
El Ing. Richard Roberto Aldaz Jácome representa a la Compañía. Está encargado de: 
representar legalmente a la Compañía en forma judicial y extrajudicial, perseguir el 
cumplimiento del fin social, dirigir la gestión económico financiera; gestionar, 
planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades; realizar pagos por 
concepto de gastos administrativos, suscribir los documentos correspondientes, 
realizar inversiones y adquisiciones hasta el monto autorizado por la Junta General 
de Socios, entre otros.  
 
 
 

i. Composición accionaria. 
 
Las participaciones de Hidroproaz S. A., están distribuidas de la siguiente manera: 
 

Nombre del socio Acciones % 

   
Aldaz Jácome Richard Roberto 792 99.00% 
   
Medina Sánchez Renata Alejandra 8 1.00% 

   
 800 100.00% 

 
El control de la Compañía es ejercido por Gerencia General. 
 

j. Líneas de negocios. 
 
La Compañía cuenta con las siguientes líneas de negocios: 
 
a. Servicios de Representación 
b. Asesoría para elaboración de proyectos  
c. Renta de maquinaria 
d. Otros. 
 

k. Otra información. 
 
a. Oficinas: Oficinas en Quito  
b.  

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 
 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de sus 
estados financieros se presenta a continuación: 
 
2.1. Bases de preparación. 
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Los estados financieros de Hidroproaz S. A. han sido preparados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y sus interpretaciones, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en 
inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2014 y 2013.  
 
Los estados financieros antes mencionados fueron preparados bajo el criterio del 
costo histórico. 
 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables 
críticas. También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de sus políticas contables. En la Nota 4, se revelan las áreas 
que implican un mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las hipótesis y 
estimaciones son significativas para los estados financieros. 
 

La Administración declara que las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) han sido aplicadas íntegramente y sin reservas en la preparación de los 
presentes estados financieros. 
 

2.2. Medición de los Valores razonables. 
 
De acuerdo a NIIF No. 13 “Medición de Valor Razonable” se entiende al “valor 
razonable” como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por 
la transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el mercado principal (o 
más ventajoso) en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes (es 
decir, un precio de salida) independientemente de si ese precio es observable 
directamente o estimado utilizando otra técnica de valoración. 
 
Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no observables. Cuando 
un activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un precio comprador y un precio 
vendedor, el precio dentro del diferencial de precios comprador-vendedor que sea el 
más representativo del valor razonable en esas circunstancias se utilizará para medir 
el valor razonable independientemente de dónde se clasifique el dato de entrada en 
la jerarquía del valor razonable.  
 
Para determinación del valor razonable se ha clasificado a todos los activos y pasivos 
en función de su metodología de valoración, que se definen a continuación: 
 
Nivel 1: precios cotizados en mercados activos (no ajustados) para activos o pasivos 
idénticos. 
 

2.3. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés): 
 
a. Pronunciamientos contables vigentes a partir del año 2015: 
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Enmiendas/Normas/Iniciativas 
Aplicación obligatoria 

a partir de 

  
NIC 1 “Presentación de estados financieros” 
  (Emitida en Diciembre de 2014) (*) 

01-Ene-2016 

  
NIC 16 “Propiedad, planta y equipo” y NIC 41 
“Agricultura” 
  (Emitida en junio de 2014) (*) 

01-Ene-2016 

  
NIC 16 “Propiedad, planta y equipo” y NIC 38 “Activos 
intangibles” 
  (Emitida en mayo de 2014) (*) 

01-Ene-2016 

  
NIC 27 “Estados financieros separados” 
  (Emitida en agosto de 2014) (*) 

01-Ene-2016 

  
NIIF 9 – “Instrumentos financieros” 
 Emitida en julio de 2014 
 Emitida en noviembre de 2013 (*) 

 
01-Ene-2018 

Sin determinar 

  
NIIF 10 – “Estados financieros consolidados” y NIC 28 
– “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos”  
  (Emitida en septiembre de 2014) (*) 

01-Ene-2016 

  
NIIF 11 “Acuerdos conjuntos 
  (Emitida en mayo de 2014)”(*) 

01-Ene-2016 

  
NIIF 14 - “Cuentas regulatorias diferidas”  
  (Emitida en enero de 2014) (*) 

01-Ene-2016 

  

NIIF 15 – “Ingresos procedentes de contratos con 
clientes” 
  (Emitida en mayo de 2014) (*) 

01-Ene-2017 

 

 
(*) Estas Enmiendas/Normas/Iniciativas no son aplicables en los estados 

financieros de la Compañía. 
 

Mejoras a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (2012-2014), emitidas en septiembre de 2014 

Fecha de aplicación 
obligatoria a partir 

de 

  
NIIF 5 – “Activos no corrientes mantenidos para la 
venta y operaciones discontinuadas” (*) 

01-Ene-2016 

  
NIIF 7 - “Instrumentos financieros: Información a 

revelar” (*) 
01-Ene-2016 

  
NIC 19 – “Beneficios a los empleados” 01-Ene-2016 
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Mejoras a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (2012-2014), emitidas en septiembre de 2014 

Fecha de aplicación 
obligatoria a partir 

de 

  
  
NIC 34 – “Información financiera intermedia” (*) 01-Ene-2016 

 
NIC 19 – “Beneficios a los Empleados”. 
 
La enmienda aclara, que los bonos corporativos de alta calidad utilizados en la 
estimación de la tasa de descuento para los beneficios post-empleo deben estar 
denominados en la misma moneda que los beneficios a pagar. 
 
(*) Estas Mejoras a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) no son aplicables en los estados financieros de la Compañía. 

 
b. Pronunciamientos contables vigentes a partir del año 2014: 

 

Enmiendas a las NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria a partir 

de 

  
NIC 32 – “Instrumentos Financieros: Presentación” 
  (Emitida en diciembre de 2011) (*) 

01-Ene-2014 

  
NIC 27 – “Estados Financieros Separados” y NIIF 10 - 
“Estados Financieros Consolidados” y NIIF 12 – 
“Información a revelar sobre participaciones en otras 
entidades” 
  (Emitidas en octubre de 2012) (*) 

01-Ene-2014 

  
  
NIC 36 – “Deterioro del valor de los Activos” 
  (Emitida en mayo de 2013) (*) 

01-Ene-2014 

  
NIC 39 – “Instrumentos financieros: Reconocimiento y 
medición” 
  (Emitida en junio de 2013) (*) 

01-Ene-2014 

  
NIC 19.-. “Beneficios a los empleados” 
  (Emitida en noviembre de 2013) (*) 

01-Jul-2014 

 
(*) Estas Enmiendas no fueron aplicables en los estados financieros de la 

Compañía. 
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Mejoras a las Normas Internacionales de 

Información Financiera (2010-2012), emitidas en 
diciembre de 2013 

Fecha de aplicación 
obligatoria a partir 

de 

  
NIIF 2 – “Pagos basados en acciones” (*) 01-Jul-2014 
  
NIIF 3 – “Combinaciones de negocios” (*) 01-Jul-2014 
  
NIIF 8 – “Segmentos de operación”(*) 01-Jul-2014 
  
NIIF 13 – “Medición del valor razonable” (*) 01-Jul-2014 
  
NIC 16 – “Propiedad, planta y equipo” y NIC 38 – 
“Activos intangibles” (*) 

01-Jul-2014 

  
NIC 24 - Información a revelar sobre partes 
relacionadas (*) 

01-Jul-2014 

 
(*) Mejoras a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

no fueron aplicables en los estados financieros de la Sucursal. 
 

Mejoras a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (2011-2013), emitidas en diciembre de 

2013 
Fecha de aplicación 

obligatoria a partir de 
  

NIIF 1 – “Adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera” (*) 

01-Jul-2014 

  
NIIF 3 – “Combinaciones de negocios” (*) 01-Jul-2014 
  
NIIF 13 – “Medición del valor razonable” (*) 01-Jul-2014 
  
NIC 40 – “Propiedades de inversión” (*) 01-Jul-2014 

 
(*) Mejoras a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

no fueron aplicables en los estados financieros de la Compañía. 
 

Nuevas interpretaciones 
Fecha de aplicación 

obligatoria a partir de 
 

CINIIF 21 – “Gravámenes” 
  (Emitida en mayo de 2013) (*) 

 
01-Ene-2014 

 
(*) Esta Interpretación no es aplicable en los estados financieros de la 

Compañía. 
 

La Administración de la Compañía estima que la adopción de las normas, enmiendas 
e interpretaciones antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados 
financieros en el año 2016. La Compañía no ha adoptado tempranamente ninguna de 



 HIDROPROAZ S.A. 

 
Notas a los Estados Financieros 

 
(Expresadas en dólares) 

 

 
estas normas. 

 
2.4. Moneda funcional y de presentación. 

 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando 
la moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera. La moneda 
funcional y de presentación de la Compañía es el dólar de los Estados Unidos de 
América. 
 

2.5. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 

En el Estado de Situación Financiera Clasificado los saldos se clasifican en función de 
sus vencimientos, como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, 
contados desde la fecha de cierre de los Estados Financieros y como no corrientes los 
mayores a ese período. 
 

2.6. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 

La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo a los saldos en: 
efectivo en caja, saldos de bancos, depósitos a plazo y otras inversiones en 
instituciones financieras y bancarias de gran liquidez a corto plazo, las que no poseen 
restricciones de ninguna índole. 

 
En el Estado de Situación Financiera Clasificado los sobregiros, de existir, se clasifican 
como obligaciones con instituciones financieras en los “Pasivos corrientes”. 
 

2.7. Activos financieros. 
 
La Compañía cataloga sus activos financieros de acuerdo a la siguiente clasificación: 
 
a. Cuentas por cobrar clientes. 

 

Los Cuentas por cobrar a clientes relacionados y no relacionados se reconocen, 
inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, 
de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva considerando como tal a: 
valor inicial, costo financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro del valor 
(si los hubiere). Al final de cada período, estos activos se presentan como 
corrientes, a menos que el vencimiento de pago supere los 12 meses a partir de 
la fecha de presentación. En este caso se clasifican como no corrientes. 
 

 

Se establece un costo financiero considerando el método de tasa de interés 
efectiva, considerando los siguientes aspectos: 
 
 Tasa de interés pactada con el cliente. 
 Tiempo transcurrido al final de cada período. 

 
b. Otras cuentas por cobrar. 
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Las otras cuentas por cobrar a terceros y relacionados corresponden a 
operaciones no derivadas con pagos fijos que no son cotizados en un mercado 
activo, por lo cual se reconocen inicial y posteriormente a su valor nominal 
menos la provisión por pérdidas por deterioro del valor. 
 

c. Provisión cuentas incobrables y deterioro. 
 
La Compañía determina una provisión para pérdidas por deterioro de sus 
cuentas por cobrar cuando existe evidencia objetiva de que no será capaz de 
cobrar todos los importes que se le adeudan, de acuerdo con los términos 
originales de las mencionadas cuentas a cobrar. 

 
El criterio que utiliza la Compañía para determinar si existe evidencia objetiva 
de una pérdida por deterioro incluye:  
 
 Dificultad financiera significativa del emisor u obligado; 
 Incumplimiento del contrato, como el incumplimiento de pagos o mora en 

el pago del principal; 
 

 Es probable que el prestatario entrará en la bancarrota u otras 
reorganizaciones financieras; 

 La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero debido a 
dificultades financieras; o, 

 Información disponible que indica que hay una reducción medible en los 
flujos de efectivo estimados de una cartera de activos financieros desde 
su reconocimiento inicial, aunque la reducción aún no se pueda identificar 
con los activos financieros individuales en la cartera. 

 
El importe de la provisión es la diferencia entre el importe en libros del activo 
y el valor actual de los flujos futuros de efectivo estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original. El importe en libros del activo se reduce a 
medida que se utiliza la cuenta de provisión y la pérdida se reconoce como 
gastos en el Estado de Resultados Integrales por Función. 
 
Cuando una cuenta a cobrar es castigada o dada de baja, es contabilizada 
contra los resultados del período y posteriormente se actualiza la cuenta de 
provisión para las cuentas a cobrar. 
 
Cuando una cuenta a cobrar es castigada, se regulariza contra la cuenta de 
provisión para las cuentas a cobrar por el valor provisionado y cualquier 
diferencia se regulariza contra los resultados del período. 

 
2.8. Inventarios. 

 
Los inventarios corresponden a las mallas para zaranda que comercializa la 
Compañía, los inventarios se valorizan a su costo o valor neto de realización el menor. 
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El costo de adquisición de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de 
su adquisición incurridos para darles su condición y ubicación actual, entre los cuales 
tenemos: precio de compra, aranceles de importación (si los hubiere), otros 
impuestos no recuperables (si los hubiere), transporte, almacenamiento, otros costos 
directamente atribuibles a la adquisición, materiales o servicios, después de deducir 
todos descuentos comerciales, rebajas y otras partidas similares. 
 
La Compañía no incluye en el costo de los inventarios lo siguiente: costos de 
almacenamiento, costos de distribución, costos indirectos que no hayan contribuido 
a dar a los inventarios su ubicación actual y los costos de venta. 
 
El valor neto de realización corresponde al precio de venta estimado en el curso 
normal del negocio, menos los costos variables de venta aplicables. 
 
Al cierre de cada período la Compañía realiza las evaluaciones de pérdidas por 
deterioro relacionadas con: valor neto de realización y obsolescencia o lento 
movimiento de inventarios. 
 
El costo se determina por el método promedio ponderado. 
 

2.9. Servicios y otros pagos anticipados. 
 
Corresponden, principalmente, a seguros pagados por anticipado y otros anticipos 
entregados a terceros para servicios o compra de bienes, los cuales se encuentran 
valorizados a su valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos 
que generen la necesidad de presentarlos por separado. 
 
Los seguros pagados por anticipado son amortizados mensualmente, considerando el 
período para el cual generan beneficios económicos futuros. 
 
Las pérdidas por deterioro de servicios y otros pagos anticipados no recuperables son 
registradas como gasto en el Estado de Resultados Integral, en base al análisis de 
recuperación o compensación de cada una de las cuentas por cobrar. 

 
2.10.  Propiedades, planta y equipos. 

 
Se denomina muebles, maquinaria y equipo a todo bien tangible adquirido por la 
Compañía para el giro ordinario del negocio y que, a criterio de la Administración de 
la Compañía, cumpla con los requisitos necesarios para ser contabilizado como tal, 
el cual deberá ser controlado acorde con la normativa contable vigente. 
 
Para que un bien sea catalogado como propiedades, planta y equipo debe cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
 Que sean poseídos por la entidad para uso en la venta de los productos o para 

propósitos administrativos. 
 Se espera usar durante más de un período. 
 Que sea probable para la Compañía obtener futuros beneficios económicos 

Comentado [PL1]: Opcional en el caso de ser necesaria su 

revelación 


